
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N. J¿8 .2O22.MOCC

Cerro Colorado, 01 de agosto del 2022.

vtstos:
El inlorme N. 04-CNR-OREC-GOOS-I\4DCC de lecha2l de narzo del2022 del Administrador del Cementerio lVunic¡pal;

' 
el informe N" 02'f-2022-OREC-GDS-MOCC de fecha 28 de narzo d€,l 2022 de la Sub Gerente de Registro del Estado Civ¡l; el

infcime N. '187-2022-GOS-MDCC de fecha 28 de abril del 2022 de la Ger€nte de Desarrollo Sociali el informe prel¡minar N" 054-

20,2-ERCR-SGAWGAJ-MDCC de lecha 09 de nayo del 2022 del Especial¡sta de la Sub G€rencia de Asuntos Legales

- Admin¡sfativos; el proveído N' 295-2022-GAJ-MDCC de fecha 11 de mayo del 2022 delGerente de Asesoria Juridica, el informe

"Ñ' zs-zz-cl'ln-onic-GDs-MDcc de fecha 30 de mayo del 2022 del Admin¡strador del cementerio Municipali el informe N' 029-

2022-OREC-GDS-|\4DCC de lecha 06 de abfit d€l 2022 de la sub Gerente de Regislfo civ¡l del Estado civ¡l; el proveído N" 095-

2022-SGAL/úGAJ-|\4DCC de lecha 15 de iunio del 2022 del Sub Gerente de Asuntos Legales Administraiivos de la Gerenc¡a de

Asesoría Juridica; la ho,a de coord¡nación N' 459-2022-MDCC-GPPR de fecha 16 de jun¡o del 2022 del Gerenle de PlanilcaciÓn,

presupu€sto y Racionitización; ta hoja de coordinación N' 036-2022-SGP-GPR-IVDCC d€ fecha 08 de ¡ulio del 2022 del Sub

Gerente de Ptaniftcación y Rac¡onal¡z;cióni la lo¡a de coordinac¡ón N' 045-2022-0REC-GDS-tulDCC de fecha 11 d€ iulio del2022

de ta Sub Gerente de Reéistro del Estado Ciuil: elinforme N' 029-2022-SGPR-GPPR-N4DCC de fecha 14 de julio del 2022 del Sub

Gerente de ptanificaciónt Racionatizac¡ón; el infome N' 270-2022-MDCC/GPPR de fecha '15 de iulio del 2022 del Gerente de

ptanifcación, Presupuetó y Racionalizacióni el informe legal N" 091-2022-SGAL/r/GAJ-MDCC de fecha 25 de jul¡o del 2022 del

Sub Gerente de Asunlos Legales Administrativos y elprove¡do N" 455-2022-GAJ-[¡DCC de fecha 26 de julio del2022 del Gerente

de Asesoría Juridica.

CONSIDERANDO:

eue, conforme a lo eslablecido en el artículo 194'de la Constitución Politica del Estado y en el alículo ll delTítulo
prel¡m¡nar de ta Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - ley 27972,las ¡iunicipal¡dades son órganos de gobi€rno, promotores del

desanollo local; lienln pérsonaría jurid¡ca de derecho públbo y con plena capacidad para elcumplimiento de sus linesi gozan de

autonomia adminislrativa, politica y eonóm¡ca en los asuntos ds su competencia.

Oue. de confom¡dad con et numeral 43.4 del artlculo 43" del Texto Ún¡c¡ Ord€nado de la Ley N" 27444, Ley de

procedimiento Adm¡nistrat¡vo G€n€rel, aprobado por Decreto Supremo N$04-2019JUS, 'Pars aque//os SsMc/bs gue r0 sea¡

prssfados en exctusiv¡dad, las anldad€s, a tavés da ta Resoluc¡ón del t¡lular de la enlidad sstablecen la dsnon¡nac¡ón, la
'descipc¡ón 

clara y lsxat¡va de /os reguls,tos y sus fgspocl,vos costos, /os cuale s debon set deb¡dameñe difundidos para que sean

de piblin conoánianto, rcspetaño lo ef¡¡¡/'/ecido an el atticulo W de la Cüstituc¡ón Polílica del Peú y las norm€s sobrc

rcüesión de la con}etoncia desleal'.

Oue, mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 368-2016-MOCC de fecha 22 de d¡ciembre oel2016 se aprueba el Texto Único

de Servicios No Exclusivos de ta ¡¿tunicipalidad que contiene procedimientos, requ¡s¡tos y coslos de los servicjos no o(clus¡vos que

brinda la l\?lun¡cipalidad Distlilalde Cerro Colorado.

eue, med¡ante Resotuc¡ón de Alcaldia N' 289-2O17.MDCC de l€cha 14 ds setiembre del 2017 y Resolución de Alc¿ldía

N. 316-2017-MDCC de fecha 13 dB octubre del 2017 ss aprobaron modillcaciones del TUSNE incorporando nuevos servic¡os y

mslos, posteriomente medianle Resolución de Alcaldía N' 042-2018-|\4DCC de fecha 02 de febrero de 2018 se aprueba la

modificación del TUSNE inmrporando otros servicios y costos donde se incluye el denominado ANEXo 3 relerido a los precios por

conducción de puestos, tiendas y espac¡os en los mercados de La Libertad y Zamácola, ANEXO 3A sobre uso, alqu¡ler de bienes

de propiedad municipalconstruidos y/o soslenidos por la l\,lunicipelidad y ANEXO 4 que se encuenlran a cargo de le Gerencia de

0esarrollo Económico Local.

Oue. med¡ante Resolución de Alcaldía N' 265-2021-IVDCC de fecha 17 de dic¡embre del 2021 se resuelve modifcar el

Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) de la Mun¡cipal¡dad Distrital d€ Cerro Colorado.

Que, mediante informes N" o4-cNR-OREC-GDS-¡/OCC de fecha 21 de mano del 2022 y N' 29-22-CNR-OREC-GDS-

de fecha 30 de mayo del 2022, el Adm¡nistrador del Cementerio sol¡cita la actualización de precios de los nichos y fosas del

l\¡unicipalya que se han construido nuevos pabellones.
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- 
eue, mediante informe N" 029-2022-SGPR-GPPR-MOCC elsub Gerente de Planillcación y Racionalización remm¡enda

modificar etTexto único de Servic¡os No E¡clusivos -TUSNE en lo que corresponde alservicio N'1 de la Of¡cina de Regisiro Civil

de la Gerencia de Desarrollo Social y adjunta propuesta de modificator¡a, lo que ha sido ratifcado por la Ger€ncia de PlanificaciÓn

v Presuouesto mediante Inform€ Nro. 270-2022-IVDCC/GPPR
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Que, c¡nforme a lo expuesto, estando a las facultades contenidas en le Ley orgánica de Municipelidades - Ley 27972,

contando con informe favorable de la Gerencia de As€soría Jurídica Nro. 091-2022-SGAUGAJ-|\¡DCC ratificado mn el proveido

Nro. 455-2022-GAJ-lV0CC;

SE RESUELVE:
ARÍICULO PRTMERO: MOOIFICAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos de la Municipalidad Dislrilal de Cerro

Colorado, únicamente en el rubro corrsspondiente alservicio N'1 de la ofic¡nade Registro Civilde la Gerenciade Desarrollo Soc¡al,

conforme el delalle que consta en el ANEXo 1 que forma parte integrante de la presenle Resoluc¡ón.

ART|CULo SEGUNDO: oISPoNER que la vigencia de la presente Resoluc¡ón se encuentra mnd¡cionada a la

documentación Que acredite la Recepción d€ la Obra por parte de la l\¡unicipalidad Dislr¡tal de Ceno Colorado, a cargo de la

Gerencia de obras Públicas e Infraestructura y de la Sub Gerencia de Supervisión y Liqu¡dación de Obras, a quienes debe

notilicársele con la Dresente Resolución para su cumplimiento bajo responsabilidad.

ARTíCULO fERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaría General la notificación y archivo de la presente conforme

a Ley y a la Ofcina de Tecnologías de la Infornación su publicac¡ón en el portal web de la [¡unicipalidad.

REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.

SECREfARIO GEN€RAL

Todos Somos
CERRO COLORADO
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